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Valledupar, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2018-00415-00 
DEMANDANTE: SERDEVIP LTDA. NIT-- 890504269-7 
ACCIONADA: CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE BOLÍVAR LEANDRO DÍAZ, ETAPA 3, NIT. 
901013943-5 
PROVIDENCIA: AUTO DEVUELVE REMANENTE. 
 
La señora CAROLINA RODRÍGUEZ MONTERO, mediante memorial del 07 de febrero de 2023, solicita 
al despacho “se ordene y autorice el pago de los títulos judiciales embargados al extremo demandado, 
toda vez que al extremo demandante se le canceló la totalidad de la obligación y dichos títulos deben ser 
reintegrados al extremo demandado.” 
 
Como quiera que, en efecto, mediante auto del 07 de diciembre de 2022, se decretó la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, y el portal transaccional del Banco Agrario corrobora la existencia 
de los 10 títulos judiciales constituidos a favor del proceso, por valor total de $1.380.982, la petición será 
despachada favorablemente.  
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar, 
 

RESUELVE 
 
Entregar al demandado, CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE BOLÍVAR LEANDRO DÍAZ ETAPA 
3, los 10 títulos judiciales existentes a favor de este proceso, por valor total de $1.380.982.00. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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